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S U M A R I O
CoMIBtÓN M unicipal P bbmanente; Eilracto de ia aeslón ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día ]] de abril de 1947,
S hchetár Ia : Subastas y  concursos pendientes de celebración. 

Concurso para las obras que se indican en el convento de tas 
Salesas Reales,—Montepío de Previsión de Empleados Mu­
nicipales: Sesión celebrada por el Consejo de Administración 
el día 26 de marzo.—Anuncios sobre exposición ,al publico, 
para reclamaciones, de'la matrícula de los arbitrios que se 
mencionan, y  referentes a  las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordenaría celebrada en segunda convoca­

TORiA EL D(A 11 DE ABRIL DE 1947.-£'jr/ractó.~-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Celís, Aguirre Martes, Martínez 
Agulló, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blanquer, Melgar y 
Mac“ Crohón,y el Sr. Silvela, en sustitución del Sr. De la Torre.

Se abrió la sesión a tas doce y  cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, y fue aprobada el acta de la anterior,|

Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento^^de la 
Corporación y transmitir el pésame de la misma al ilústrlsimo 
señor Teniente Alcalde D. Carlos de la Torre, por el falleci­
miento de su hijo Javier. ,

 ̂ 2 °  Hacer constar en acta asimismo el reconocimiento del 
Concejo por la distinción de que fué objeto e! ilustrfsimo señor 
señor Teniente Alcalde D. Cristóbal Colón, por parte de la 
Comisión del Homenaje al General Primo de Rivera, en el 
acto del traslado de los restos de! ilustre patricio, al que asis­
tió ostentando la representación dél excelentísimo Ayunta­
miento, '

3.“ Consignar igualmente en acta [a gratitud del Goncejo 
por las atenciones recibidas de las autoridades de Málaga por 
los Sres, Aguirre y Colón durante su permanencia en aquella 
ciudad ostentando la representación que les fué conferida por 
la Comisión Municipal Permanente para asistir a las festivi­
dades de Semana Santa, y  especialmente a las organizadas 
por la Cofradía de Nuestro Padre Jesús de ia Puente del 
Cedrón y de la Santísima Virgen de la Paloma, y testimoniar 
a dichas autoridades la expresión de esos sentimientos de 
gratitud.

ORDEN DEL DIA

Asuntos a) despacho de oficio

j  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de marzo último, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director del Matadero Municipal, lo infqr-

tnado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en ¡a reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconociiiiieuto 
y abono a los operarios de dicha dependencia que constan en 
la relación que formulada por aquella Dirección figura en el 
expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y a partir de Ib 
fecha que para cada interesado se consignan eii la indicada re­
lación.

5," Quedar enterada de un oficio de la futerveiicióii Mu­
nicipal, fecha 22 de marzo ultimo, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes en la materia, el ba­
lance de comprobación y saldos de ias operaciones de contabi­
lidad de los presupuestos de! Ensanche y de las cuentas inde­
pendientes de los mismos, correspondiente a los meses de 
enero y febrero del corriente año.

Asuntos y expedientes coa dictamen de las Comisionas 

Comisión de Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R I A S

C ONCESIONES

B.” a 27. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspoiidientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Pablo Gómez, para taller de recauchntado con nn 
electromotor en la calle del Parador del Sol, 2.

A D. Benjamín San Nicolás, para taller de cerrajería con 
un generador de acetileno en la calle de Nicolás Sánchez, 9.

A D, Norberto Abad, para taller de reparación de bicicle­
tas con un.electromotor en la calle de! Aguila, 9.

A D. Justo López, para café bar con cafetera de presión 
en la plaza de Lavapiés, 4, *

A D. Antonio Rodríguez, para fábrica de barnices en la 
calle de Jacinto Benavente, 12.

A D. Santiago Blanch, para taller de reparación en la 
calle del Doctor Gástelo, 29.

A doña Angela de Hoyos, para fábrica de juguetes en la 
calle de Santa Juliana, 27.

A D. Santiago Cuenca, para taller de tallado y dorado de 
vidrios en la calle de Burgos, 14.

A doña Encarnación Parra, para taller de bordados en la 
calle del Doctor Esquerdo, 24.

A D. Victoriano Marina, para carpintería n^ecánica en la 
calle de T a lle rp , con vuelta a la dejos Pajaritos, sin número.

A J. ünrubia e Hijos (S. R, C.), para taller de ebanistería 
en la calle del Ancora, 48.

A D. Victoriano Rubio, para bar con cafetera de presión 
y mi electromotor eu el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 11, .
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A R. 1. C. I. (S, A .), par» garaíe tle primer« categoría en 
la calle del Doctor Cautelo, 33.

A dofla Luisa Jiménez, para casa editorial e imprenta en 
la calle de la Luna, 27.

A Ü. Vicente Sánchez, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Joaquín Garda Morato, 39,

A D. Pedro de Castro, para carbonería, como cambió de 
nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 11.

A Laboratorios Üermo-Estéticos, para laboratorio en la 
calle de Londres, 25.

A D. Antonio Rodríguez, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de los Gremios, 1.

A D. Secondino Cuenlías, para café bar con cafetera de 
presión en la avenida dei Genera! Mola, 28.

A D, Aurelio Velázquez, para fábrica de churros en la calle 
de Lavapiés, 38.

A D, Francisco Ferree, para papelería y librería en la calle 
de Hortaleza, 56,

A D, Leocadio Cesáreo Viana, para venta de calzado 
•rdiiiario en la calle del Labrador, 10.

Comlalón de Gobierno Interior y Personal

28. Reconocer y abonar, de conformidad con lo informado 
por la Sección, un cuatrienio dentro del corriente mes, con la 
antigüedad'y en la cuantía que se determinan, a los empleados 
municipales de distintas clases y categorías que figuran en la 
relación que a continuación se'expresa;

NOMBRES y  APELLIDOS
Fecha

del
vencim iento

Cantidad

Pesetas

iN C B iN D lU S

BOIV^BCROB

D. Mafias Marcos Rodríguez.^?.. 
D. Bienvenido Hernández de la 

s itació ii................................
Vi-

1-4-1947 891,77

1-4-1947 819,70

A D M IN IS T R A C IÓ N

TéC H lC O S  a DMI NISTR A Tt VOS

D. Manuel Rodríguez Corral...........  11-4-1947
D. Vicente Giillón Núuez.................  21-4-1947
D. Isaac Lsliant Arés........................ 21-4-1947
D, Cecilio Luna Pariente.................. 21-4-1947
I), José de Llijguno Pascua..............  21-4-1947
D .L iiisM artin rey del Yerro ............  21-4-1947
D. MHimel Pastor Rosado.................  21-4-1947
D, Gonzalo Alejuiulro Platas G il__  21-4-1947
l). José Silvestre Fei t o. . 2 1 - 4 - 1 9 4 7
D, Adolfo Herráez Rodríguez.......... 27-4-1947
D, Emiliano Tenorio Rodríguez . . . .  2-4-1947
D, Manuel Encinas González...........  3-4-1947

2.293.63
2.293.63
2.293.63 
2.293,93
2.293.63
2.293.63
2.293.63 
2.293,03
2.293.63 
2.085.12
1.895.56
1.895.56

AUXILIARES ADMIfJI STRATI VOS TAQUlORAFOS 
MRCANÓOHAFOS

Doña Matilde González Esilia.......... 1-4-1947 i.  159,56
D. Agustín Menéndez Fernández.., 1-4-1947 958,32

IN TE R V EN C IO N

TÉCNICO

D, Jesús Fernández Díaz.................. 24-4-1947 1,895,56

■ S U B A L T E R N O S

D. Pedro Bouzas A lió ....................... 1-4-1947 1.768,92
ü . Manuel Rodríguez Garda............ 14-4-1947 993,51
D, José Alarcóii Vega....................... 1-4-1947 825,22
D. Antonio Tomás Martin................. 14-4-1947 825,22

S ER V IC IO S  TÉC N IC O S

AUXILIAR TÉCNICO

ü . Prudencio Perera Cruz................ 12-4-1947 1.000

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencim iento

Cantidad

Pesetas

B E N E FIC E N C IA  M U N IC IP A L

MÉDICOS '

D. Gerardo Puebla Esfringana......... 30-4-1947 1,464,10
Ü ,  Emilio Martin Pérez..................... 2-4-1947 1.210
D, Luis Driget Fernández................. 3-4-1947 1.210
D. Germán Higelmo Martín.. 3-4-1947 1.210
D. Teófilo García López................... 6 4-1947 1.210
D. Carlos de Lemus González......... 15-4-1947 1.210
D. Sebastián Calderón Blanco......... 7-4-1947 1,000
D. Manuel Morales Romero G iró n .. 28-4-1947 1.000

■ T o có L o a o a

D. Manuel Romero Girón Castellón . 20 4-1947 I.OOO
D, Segismundo Garzón Merayo . . . . 28-4-1947 1.000

B A N D A  M U N IC IP A L

PROFESORES

D. Inocente López Bermúdez, 16-4-1947 1.792,81
D, Genadio Mateos D íaz.................. 10-4-1947 1.629,83

T A L L E R E S  G E N E R A LE S

CONDUCTOR

D. Santiago Durán González........... 9-4-1947 814

29. Satisfácer a la Caja Nacional del Seguro de Acciden­
tes del Trabajo, de conformidad con io informado por la Ijiter- 
ción Municipal y por la Sección dé Cuestiones sociales, ¡as * 
cuotas pactadas en la póliza suscrita al efecto, que ascienden
a las cantidades de 70.368,58 pesetas por el Interior, y de pe­
setas 8.572,27 por el Ensanche, o sea el I por 100 de los jor­
nales satisfechos a) personal asegurado de los riesgos de acci­
dentes del trabajo durante el cuarto trimestre del pasado año; 
debiendo ser cargo las sumas expresadas al capítulo de Resul­
tas de los respectivos presupuestos de gastes del Interior y 
del Ensanche.

30. Adoptar, a efectos de la provisión de la vacante pro­
ducida en el Cuerpo de Practicantes de la Beneficencia Muni­
cipal por fallecimiento del numerario D. Fernando Mateos 
Romero., el siguiente acuerdo:

El ascenso del Practicante supernumerario D. Alfonso 
Espinosa Garda, que hace el número 1 de los de esta clase, 
a Practicante numerario, con el haber anual de 6.700 pesetas 
y con los demás derechos y deberes establecidos en las dispo­
siciones uumicipales vigentes, teniendo efectos este nombra­
miento desde el día 23 de marzo último.

31. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento, con el haber 
inicial de 6.200 pesetas anuales y con los demás derechos y 
deberes establecidos en las disposiciones municipales vigentes, 
a D. Julio Civeira Vence, que ocupa actualmente el número 1 
de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales; entendién­
dose este nombramiento con efectos desde el día 22 de mar­
zo último.

32. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Técnico industrial D. Adolfo García Lozano el 
pase a la situación de excedente voluntario en su cargo, en 
las condiciones determinadas en et artículo 114 (en relación 
con el 32, número 3,°) del vigente reglamento de Secretarios, 
Interventores de fondos y Empleados municipales en general 
de 23 de agosto de 1924, concordante con el articulo 19 del 
vigente Estatuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, o 
sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que el tiem­
po que permanezca en esta situación le sea de abono a efectos 
de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo presente que, 
caso de que solicite su reingreso, éste quedaré supeditado a la 
existencia de vacmites de su dase cuya provisión correspon­
da a¡ turno de excedentes, y habrá de tener lugar con el mismo 
sueldo que en la actualidad disfruta et interesado, y que no 
podrá concedérsele en tanto no salde la cuenta que tiene pen­
diente con la Caja de Anticipos del M ontero de Funcionarios 
de este Ayuntamiento.

a m i e n t o  d e
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33. Reconocer al inspector segundo Jefe del Cuerpo de 
Policía Urbana, D. Gerardo Escobedo Gorostizaga, a efectos 
única y exclusivamente de cuatrienios, y sin que le sirva para 
su antigüedad ni para U fecha de su jubiiación, por conside­
rar, disintiendo la Comisión de ia propuesta formulada por la 
Sección, que ias ftmcioiies de tai Jefe iievan consigo también 
funciones de oficina o de carácter administrativo, similares, 
por tanto, a los servicios que el interesado redama, y siguien­
do el criterio que se viene practicando en casos análogos, 
diez anos y veinte dtas de servicios administrativo* presta­
dos por el mismo eu la Diputación de Falencia desde él 1 de 
julio de 1929 hasta el 21 de julio de 1939, en que tomó pose­
sión del cargo que lioy desempeña; debiendo, en su conse­
cuencia, reconocerle a partir de la fecha de este acuerdo el 
sueldo de 17.129,97 pesetas, y como fecha de vencimiento del 
próximo cuatrienio, la de l de julio de 1949,

34. Adoptar, por estimarla justa y razonable, la petición 
formulada por los funcionarios municipales jubilados señores 
Pérez Chozas, Bellido y Esptnós, todos ellos galardonados 
con la Medalla de Madrid, el siguiente acuerdo:

Hacer extensivos los beneficios concedidos por el Ayunta­
miento Pleno eii 21 de marzo último a los funcionarios galar­
donados con la Medalla de Madrid jubilados con posteriori­
dad al 15 de noviembre del pasado año, o que se jubilen en lo 
sucesivo, a los jubilados con anterioridad a la fecha última­
mente expresada que reúnan todas las demás condiciones 
determinadas en el citado acuerdo, con efectos económicos 
a partir de! dia siguiente al de la aprobación del presente, 
quedando pendiente su aplicación del dictamen que emita la 
Comisión de Hacienda, previo informe de ia Intervención, i

35. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la fecha de vencimiento del cuatrienio reconocido 
por acuerdo de 14 de febrero último, a! Practicante dé la Be­
neficencia Municipal D. Pedro Ramos Calleja, en el sentido 
de dar a dicho vencimiento efectos desde el 15 de enero del 
corriente año, en vez del 25 de febrero último, como por error 
se consignaba en la propuesta correspondiente.

36. Abonar, de conformidad con lo informado por ia Sec­
ción y por la Intervención Municipal, y con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
a] Conductor mecánico D. Fermín Díaz Arispe, la cantidad 
de 794,44 pesetas, corno importe de las diferencias entre el 
sueldo percibido y el que en realidad le correspondía por acu­
mulación de dos cuatrienios que no se le acreditaron a su 
tiempo, producidas desde el 14 de marzo al 3l de diciembre 
de 1946.

37. ' Abonar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y porta Intervención Municipal, a la Matro­
na de la Beneficencia Municipal doña Isabel Cárdenas Baca, 
as cantidades de 3.773,51 y 62,50 pesetas, con cargo, res­
pectivamente, al capitulo XV III, Resultas, y al concepto 1 
.partida 312, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
como importe de las diferencias entre los sueldos percibidos 
desde el 25 de abril de 1941 al 31 de diciembre de 1946 y los 
que le correspondían según la sentencia dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministratívo en el recurso 
interpuesto por la interesada.

38. Disponer, de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, que el importe de los haberes líquidos 
que por fallecimiento, en 20 de octubre de 1946, dejó devenga­
dos y sin percibir el Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D. Do­
mingo Guijarro Villamieva, que ascienden a 480,20 pesetas; la 
cantidad de 583.20 pesetas correspondiente al plus de cargas 
familiares del cuarto trimestre del pasado año, y la parte pro- 
pordoiinl de la mensualidad extraordinaria de Navidad, que 
importa 625,31 pesetas, con cargo a las partidas que para 
estas atenciones figuran consignadas en el capítulo XVIII, 
Resultas, y en el capitulo VI del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, sea satisfecho a sus seis hijos y universales 
herederos, llamados Mariano, María Rosa, Domingo, Reme­
dios (mayores de edad), Angel y Consuelo (menores), sin 
perjuicio de los derechos de su viuda, doña Matilde Oroztivar 
Ambite, a su mitad de gaiiancia'es y cuota viudal usufrurtua- 
na; debiendo concurrir al acto del cobro los hijos mayores de 
edad y la madre (ésta, en representación de ios menores y en 
su propio derecho), para hacerse cargo de ios haberes yacen­
tes liquidados y proceder a su distribución con arreglo a la ley.

39. Disponer, de conformidad con las actuaciones sagui-

das en el expediente, que el importe de tos haberes líquidos 
que dejó devengados y  sin percibir e! Subniterno D, Alfredo 
Revuelta O rliz al ocurrir su fallecimiento en 22 de octubre 
del pasado año, que ascienden a 550,44 pesetas; la cantidad 
de 641,52 pesetas correspondiente al plus de cargas familiares 
del cuarto trimestre de 1946, y la parle proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de Navidad, que importa pese­
tas 655,64, con cargo a las partidas que figuran en el capítu­
lo X V llI, Resultas, y en e) capitulo VI, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, sea abonado a sus únicos y universales 
herederos, sus seis hijos, llamados María de los Angeles, Ma­
ria de las Mercedes, Matmela, Manuel (mayores de edad), 
María y María del Filar (menores), sin peí juicio de los dere­
chos de su viuda, doña Maria del Rosario Elisa Gómez Ruiz, 
a su mitad de gananciales y cuota vidual usiifrucluaria; de­
biendo concurrir al acto del. pago los hijos mayore.s de edad 
y la viuda (ésta, en su propio derecho y en representación de 
los nieiiores), para hacerse cargo de los haberes yacentes, 
incorporarlos al caudal relicto y proceder a su distribución 
con arreglo a la ley.

40. Disponer, de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, que el importe del plus de cargas fami­
liares del cuarto trimestre de 1946 que le correspondía percibir 
al Oficial interventor de Arbitrios interino D. Fernatido Jack­
son Pérez, fallecido en 25 de noviembre de! pasado año, im­
portante 183,32 pesetas, y la parte proporcional de la men­
sualidad extraordinaria concedida por acuerdo de 29 de 
noviembre del mismo año, que asciende a 541,66 pesetas, con 
cargo a las partidas que figuran en el capitulo XVIII, Resultas, 
y en el capítulo V, del vigente presupuesto de gastos del in­
terior, sea abonado a sus cuatro hijos menores de edad, Fer­
nando, María Rosa, Amalia y José, sin perjuicio de los dere­
chos de su viuda, doña Julia Cortina Hornia. a su mit»d de 
gananciales y cuota vidual usufructuaria, asistiendo la misma, 
en su propio derecho y en el de sus Ittjos menores, para hacer­
se cargo de dichas cantidades, incorporarlas a) caudal relicto 
y proceder a sucJistribudón con arreglo ■ la ley.

41. Disponer, de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, que, en armonía con lo informado por la 
Intervención y por el Servicio Contencioso, se abonen a doña 
Margarita Serrano Fernández y a doña Jnsefa González, 
en cortcepta de viuda y madre, respectivamente, de! que fué 
temporero de Estadística D. Anastasio Matesanz González, 
y únieps herederas dei mismo, las cantidades que por distintos 
conceptos dejó devengadas y no percibidas a su fallecimiento 
el mencionado temporero, que son las siguientes; por un dia 
de jornal, 15,84 pesetas; por horas extraordinarias para el 
empadronamiento en e! mes de septiembre, 144 pesetas; por 
el plus de cargas familiares de! tercer trimestre, 224,40 pese­
tas, y por los trabajos de rectificación del censo electoral, 
346,50 pesetas; debiendo ser satisfechas (as expresadas can­
tidades a dichas interesadas con cargo al capítulo X V III, 
Resultas, de! vigente presupuesto de gastos del Interior, co­
rrespondiendo a la viuda del causante en concepto de ganancia­
les, la mitad de las referidas cantidades, y la tercera parte en 
usufructo, y el resto a la madre, doña Josefa González; debien­
do comparecer ambas en el momento del pago, para que se 
hagan cargo de las referidas cantidades y proceder a ¡a dis­
tribución de las mismas con arreglo a derecho.

42. Adoptar, teniendo en cuenta los nuevos informes 
adquiridos respecto a la condición de los servicios prestados 
por el Ingeniero municipal D. José Marta Cano Rodríguez al 
Ayuntamiento de Málaga, el siguiente acuerdo:

Anular el acuerdo, de 14 de marzo último, por el que se 
reconocía al Ingeniero D. José María Cano Rodríguez, a efec­
tos de cuatrienios, el tiempo de servicios prestados al Ayunta­
miento de Mútaga, una vez que de los informes posteriores 
al citado acuerdo resulta que aquellos servicios no lo fueron 
en plaza de carácter fijo,
, 43. Disponer que, de conformidad con las actuaciones 

seguidas en el expediente y por aplicación de los beneficios 
del acuerdo de 28 de febrero de 1946 sobré unificación de cua­
trienios y ampliación del tope de los mismos, se rectifique 
el acuerdo, de 14 de marzo del indicado año, por el que fué 
jubilado el Vigilante del Servido de Limpiezas D. Antonio 
Mayorga Mayorga, en el sentido de fijarle como jornal regu­
lador el de 28 pesetas (23 pesetas del jornal tope, más 3 pese­
tas por plus de mando), y en su consecuencia, asignarle una
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lí.i

1

i

nueva pensión de retiro de 20,80 pesetas diarias, equivalente 
ai 80 por 100 de las 20 pesetas que le sirven de regulador; 
debiendo abonarse a dicho interesado las diferencias en activo 
desde e! día' 1 ai 23 de marzo de 1946, en que dejó de prestar 
servicio activo, que importan 63.26 pesetas, y las diferencias 
como jubilado desde e! 24 de marzo al 31 de diciembre del 
mismo año, que ascienden a 622,60 pesetas; todo ello con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y las diferencias de jubilado correspondientes al 
cjetcicio en curso, con cargo ai concepto 1.“ , partida 485, del 
mismo presupuesto. '

44. Rectificar, por aplicación de los beneficios del acuer­
do, de 28 de febrero de 1946, sobre unificación del nómero y 
cuantía de cuatrienios del personal jornalero, e! acuerdo muni­
cipal, de 7 de marzo del mismo año, por el que fiié jubilado e! 
Oficial pintor de Talleres D. José Delgado Galvfn, en el sen­
tido de fijarle como jornal regulador el de 27,50 pesetas, que 
en virtud de dicho acuerdo le correspondía percibir desde 
el ! de marzo del referido año, con anterioridad, por tanto, al 
acuerdo de su jubilación, y en sit consecuencia, asígnarie una 
nitev« pensión de retiro de 20,35 pesetas diarias, equivalente 
al 74 por ÍOO del jornal de 27,.50 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo abonar.se al mismo las diferencias entre la 
pensión pasiva de 18,13 pesetas diarias con que fné jubilado 
y la de 20,35 pesetas que ahora se le asigna, cuyas diferencias 
le serán satisfecbas a partir del día 8 de marzo de 1946, 
siguiente al de la lecha del acuerdo de su jubilación, que se rec­
tifica; siendo cargo para su pago: a! capítulo XVIII, Resultas, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, las correspon­
dientes al ejercicio de 1946. y las que corre.sponden al presente 
año, con cargo al capílulo IX del mismo presupuesto,

45. Desestimar, de conformidad con I» informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
ititermiealo por el Practicante de la Beneficencia Municipal 
D. Vicente Castellanos Concha contra e! decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 8 de marzo ijltimoj por el que se le 
denegó el reconocimiento como fecha de su ingreso de la 
inmediata sigitienfe a aquella en que fué aprobada por e! 
Ayuntamiento la propuesta elevada por el Tribunal calificador 
de las oposiciones en virtud de jas que obtuvo el nombramiento 
de Practicante supernumerario, una vez que en su caso no se 
dan las circunstancias que concurrieron en los que el recurrente 
invoca de los funcionarios técnicoadministrativos procedentes 
de diversas oposiciones a quienes se reconoció ese derecho, 
puesto que el recurrente ocupó plaza de Practicante numerario 
tan pronto se produjo la vacante de esa ciase que con arreglo 
al mímero obtenido en las oposiciones te correspondía ocupar, 
sin que tampoco puedan serle computados los servidos pres­
tados durante el tiempo en que fué supernumerario en supieti- 
cia.s del personal numerario, ya que tales servicios, a que están 
obligados, según lo previsto en el reglamento del personal 
facultativo de la Beneficencia Municipal, no crean otro dere­
cho en favor de quienes lo reallzati que el de percibir en deter­
minadas condiciones los haberes correspondientes al tiempo 
que duran,

46. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo Informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso conteucinaondministrativo interpueslo ante el Tribu­
nul Provincial por D. Mariano Cebrión Alonso y otro.s Profe­
sores especiales municipales contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 31 de octubre de 1946, por el que se les 
denegó la equiparación en sueldo inicial con otros Profesores 
especiales.

47. Itiiponer al operario eventual del Servicio de Lim­
piezas D. Fermín Crespo Sánchez, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Concejal instructor del espediente 
seguido al mismo, y como autor de una falta leve, determinada 
en e! artículo 194 de la vigente ley Municipal, la sanción de 
suspensión de empleo y jornal durante diez dias, en armonía 
con lo establecido en el párrafo primero del artículo 195 de la 
citada ley,

A D I C I O N

Asuntos al despacho de ofioío'i
48. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

2 de) corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director del Servicio de Vías Públicas,

lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono a ios operarios del indicado Ramo, del 
Interior, que constan en la relación que formulada por aquella 
Dirección figura en el expediente, de un cuaírienío^ en la cuan­
tía y desde la fecha que para cada interesado*'se consignan 
en la referida’ relación. '

49. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director del Servicio de Vías Públicas, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono a los operarios del indicado Ramo, del 
Ensanche, que constan en la relación que formulada por 
aquella Dirección figura en el expediente, de un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en la referida relación.

50. Adjudicar en definitiva a Edificaciones Comercio e 
Industria (S. A.), con ía baja del 21,47 por 100, el remate de la 
subasta de las obras de reforma de la planta primera de la casa 
número 1 de la calle de los Setlores de Luzón, para las ofici­
nas de la Delegación e Inspección de los Servidos Técnicos, 
Dirección de Arquitectura Municipal y Oficina Técnica de Ce­
menterios, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 29 del pasado mes de marzo.

51. Adjudicaren definitiva a D, Luis Sarriá Urrechaga, 
con la baja del 0,40 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de construcción! de sepulturas de las 
clases y tipos según el proyecto D, y colocación de bordillos 
en los cuarteles 128, 129y 131 de la primera meseta del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, celebrada sin protes­
ta ni reclamación alguna el dja 3l del pasado mes de marzo.

52. Quedar enterada de im oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 28 del pasado mes de marzo, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes en la materia, 
los balances de comprobación y saldos, hasta el mes de diciem­
bre del pasado año, correspondientes a las operaciones eje­
cutadas por cuenta del presupuesto del pasado ejercicio.

Asuntos y expedientes'con dictamen de las Comisiones

Comisión da’ Haclenda '

53. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en’ armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo iníernuesto ante el 
Tribunal Provincial por Inmobiliaria^Radio Madrid (S, A .) 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrafivo de la 
provincia, fedia 7 de enero último, desestimatorio de su recla­
mación ante este Tribunal contra la liquidación por el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la finca numero 9 de la calle 
del Desengaño,

54. No mostrarse parte como coadyuvante de )a''Admi- 
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en ei recurso coutenciosoBclministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Gerardo Enrique Consuegra 
y por D. Manuel Benito Gnillén sobre revocación del fallo del 
Eeonómicoadministrativo de la provincia, fecha 28 de mayo 
de 1946, desestimatorio de su reclamación ante este Tribunal 
contra la liquidación girada por el arbitrio de plusvalía con 
motivo de la adqiiisición"de la finca’', número 29 moderno de 
la calli» de la Concepción Jerónima,

55. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante ei 
Tribunal Provincia) por doña Dolores Calvo Aróstegui, como 
mandataria de D José María Liiiaza.sola, sobre revocación del 
fallo de! Económicoadmínisfrativo de la provincia, fecha 6 de 
marzo de 1945, desestimatorio de su reclamación ante este 
Tribunal contra la liquidación gira da'portel arbitrio" de plus- 
valia con motivo de la transmisión de un terreno sito en'la 
calle'de Feijoo, 6. <
'■ 56. No mostrarse parte como coadyuvante" deMa"ÍAdmi- 
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídi­
ca, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Gaspar García Viedma, en nom­
bre de la Sociedad anónima Torras, sobre revocación del fallo 
del Eeonómicoadministrativo de la provincia, fecha 28 de no-
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viembre de 1944, desestiniatorio de su redamación ante este 
Tribunal sobre pagos de derechos por licencia de apertura de 
unos talleres de calderería gruesa en la calle de Ramirez de 
Prado, 56, '

57 y 58. Aprobar, teniendo en cuenta el decreto de 3! de 
octubre de 1946 y el acuerdo de 13 de diciembre del mismo 
año, dos gastos, de 3.887,38 y 6,388,40 pesetas, que a razón 
del 15 por 100 ascienden las revisiones de precios, según certi­
ficaciones unidas a los respectivos expedientes, de las obras 
ejecutadas por la contrata para la instalación de tuberías y bo­
cas de riego, a partir del 1 de abril del expresado ejercicio, en 
el paseo de las Delicias yen la calle de Juan Duque {incluidas 
tas sumas correspondientes para el fondo de indemnizaciones); 
debiendo ser cargo las expresadas cantidades, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, ai concepto 14, 
partida 244, del vigente presupuesto ordinario de! Interior,

59. Aprobar, teniendo en cuenta el decreto de 31 de 
octubre de 1946 y el acuerdo municipal de 13 de diciembre del 
mismo año, un gasto, de 5.638,34 pesetas, a que, según dos 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras Sanitarias, 
asciende el 15 por 100 por revisión d* precios de las obras 
ejecutadas, por un importe total de 36.143,33 pesetas, por la 
contraía para la instalación de tuberías y bocas de riego, a 
partir del 1 de abril del expresado año, en la calle del Caba­
llero de Gracia (incluida la suma correspondiente para ei fondo 
de indemnizaciones); debiendo ser cargo el gasto de que se 
trata, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al concepto 14, partida 244, del vigente presupuesto or­
dinario del Interior.

60. Aprobar, con respecto a la revisión de precios de la 
contrata de las obras para la construcción de dos evacuatorios, 
uno eii la calle del Ancora y otro en la plaza de Tirso de Molina, 
teniendo eu cuenta el decreto de 31 de octubre de 1946 y el 
acuerdo municipal de 13 de diciembre dei mismo año, un gasto 
de 6.808,87 pesetas, que represetita el 25 por 100 (más la can­
tidad correspondiente para el fondo de indenmizaciones) de 
la expresada revisión de precios a partir del 1 de abril del 
indicado ejercicio, según detalle comprendido eu la certifi­
cación unida al expediente; debiendo tener aplicación la suma 
de que se traía, en armonía con lo informado por la Interven­
ción, al concepto 13 dei presupuesto extraordinario de 194!.

61. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia Co­
misión de Fomento, así como el decreto de 31 de octubre 
de 1946 y el acuerdo municipal de 13 de diciembre del mismo 
año, nn gasto de 19,089,96 pesetas (incluida la cantidad corres­
pondiente para el fondo de indemnizaciones), con destino a sa­
tisfacer a ja contrata de la construcción de dos evacuatorios, 
uno en la calle de Alcalá y  otro en la plaza de las Cortes, el 
25 por 100 de la revisión de precios de las obras efectuadas eu 
dichos evacuatorios a partir del I de abril de 1946, según 
certificación, que figura en el expediente, de la Dirección de 
Obras Sanitarias; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armenia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941.

62. Aprobar, teniendo en cuenta e! decreto de 31 de octu­
bre de 1946 y el acuerdo municipal de Í3 de diciembre del 
mismo año, un gasto de 122.233,83 pesetas (incluida la canti­
dad correspondiente para el fondo de indemnizaciones), con 
destino a satisfacer a la contrata de las obras de construcción 
de azoteas y reparación general de las cubiertas del Matadero 
Municipal el 25 por 100, como revisión de precios, de ia obra 
ejecutada desde el 1 de abril del indicado año; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 8,“ del presupuesto extrae 
ordinario de 1941 (ampliación). ^

63. Aprobar, teniendo en cuenta el decreto de 31 de octu­
bre de 1946 y e! acuerdo municipal de 13 de diciembre del 
mismo año, un gasto de 23.986,74 pesetas (incluida la canti­
dad correspondiente para el fondo de indemnizaciones), con 
destino a satisfacer a la contrata de las obras de reparación de 
las naves de mondonguería y saladero de pieles del Matadero 
Municipal el 25 por 100, como revisión de precios, de la obra 
eiecutada desde el 1 de abril del expresado año; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, ai concepto 33 duplicado de! presu­
puesto extraordinario de 1931.

Aprobar, teniendo en cuenta lo propue.sto por el Ne­
gociado de Expropiaciones de la Sección de Fomento, un

gasto dé 50,081,26 pesetas para satisfacer el importe total, 
según acta de avenencia, de una parcela de terreno expropia­
da, con motivo de las nuevas alineaciones, en la calle de Jardi­
nes, con vuelta a la de la Montera; debiendo ser cargo lu 
expresada suma, en armonía con lo informado por ia Interven­
ción Municipal, al concepto 33 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1931.

65. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 4.571 pe­
setas, destinado a satisfacer al Mozo de limpieza de Casa» 
Consistoriales D. 'Antonio García Jiménez el Importe de un 
año (doscientos veintiséis días, a 11 pesetas, y cienlo treinia y 
nueve días, a 15 pesetas) de su jornal, por haber permanecido 
en el Ejército más de im año sobre los dos regliunentarios; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

66, Autorizar, de conformidad con los distintos informes 
emitidos en el expediente, un gasto de 300.000 pesetas, con 
destino a las obras que es necesario realizar para el adeceiita- 
miento de los locales que ocupan la Administración de Rentas, 
la Intervención de Gastos, Contabilidad y otros Negociados, 
así como para la reparación y adquisición de niobiliaiio, fiche­
ros, etc.; debiendo ser cargo la expresada suma, en nimonla 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 8,’’ del presupuesto extranrdiiinrio de 1941 (ampliación).

67 y 68. Celebrar con D. Adolfo Fernandez Fertióndez 
y con doña Felisa Rica Diez, como propietarios de las paste­
lerías establecidas en las calles de Postas, 21. y Frimcos Ro­
dríguez, 6, respectivamente, los oportunos conciertos, con 
arreglo a las condiciones que a continuación se expresan, para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo que 
con sujeción a lo prevenido en las disposiciones vigentes se 
bailan obligados a satisfacer:

primera. Es objeto de estos conciertos el epígrafe 1.“ 
de la Ordenanza de exacciones imtnicipales número 47, regu­
ladora del impuesto. *

Segunda. La.s cifras liquidas de los conciertos serán las 
de 3,977,43 y 4.800 pesetas anuales, respectivaméiite.

Tercera, El importe de estos conciertos no podrá sufrir 
disminución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
ni cualquiera otro concepto; pero podrán variarse dmaiite su 
vigencia st la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, eu más o en menos. Para acordar éstas será preciso 
que las expresadas variaciones supongan más de un 10 por 100 
de [as cifras priniitivas.

Cuarta. Estos cenciertos tendrán una duración de dos 
años, prorrogables de año en año por la tácita si no se avisa 
su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con uii tri­
mestre de antelación. Empezarán a regir el día ! de febrero 
y enero últimos, finalizando el día 31 de enero y diciembre 
de 1949 y 1948, respectivamente.

Quinfa. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 331,45,y 400 pesetas, 
sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras anuales de 
estos conciertos. La falta de ingreso de uno de los plazos lle­
vará consigo la rescisión de los mismos. .

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas de 
los conciertos deberán presentarse los correspondientes avales 
bancartos, considerándose anulados automáticamente si en 
cuaiquier momento quedaran sin garantizar por medio de los 
avales citados.

Séptima. La Corporación podrá recabar de los interesa­
dos cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arre­
glo a ias facu'tades que le otorga el decreto de 25 de enero 
de 1946; y

Octava. Ei Ayuntamiento podrá rescindir los conciertos' 
dentro de Ies normas concedidas en el decreto citado,

69. Conceder licencia exenta de derechos durante ei pre­
sente ejercicio a la Jefatura Central del Servicio Español del 
Magisterio para la circulación de una bicicleta, destinada al 
reparto de correspondencia de dicha Jefatura, teniendo en 
cuenta que se trata de un organismo de carácter oficial; de­
biendo ser conducida por persona uniformada y satisfacerse 
ei importe de la placa especial, que habrá de colocarse en 
sitio visible de la máquina, '
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70. Conceder licencia exenta de derechos durante el pre­
sente ejercicio al Instituto de Estudios Políticos para la circu­
lación de tres bicicletas, destinadas al servicio del mismo, 
tenieixlt) en cuenta tjiie se trata de un organismo de carácter 
oficial; debiendo ser conducidas por persona) uniformado, y 
satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá de co­
locarse en sitio visible de cada máquina.

71. Disponer, accediendo a lo solicitado y siguiendo el 
criterio mantenido y aplicado en cosos atiálogns, que las cuo­
tas, de 6,958,95 y 2,49 l,d2 peseta,s, señaladas a la finca núme­
ro 2 de la calle de Bárbara de Braganza, de la que es admi­
nistrador D, Gabiiio Fernández López, por el concepto de 
contribucienes especiales, motivadas por las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
Via pública, incrementadas con el 5 por 190 aiiuai por intereses 
(le demora, sean satisfechas en dos plazos trimestrales, dentro 
de! presente ejercicio económico, en la siguiente forma, siem­
pre que por dicho interesado se presente dentro de los ocho 
días signienles al en que se le conuuiique este acuerdo el aval 
bancario suficiente que garantice el expresado pago:

l ’rimer plazo; Por pavimentación, 3.479,48 pesetas por 
cuota, más 86,98 de intereses; en total, 3.566,46 pesetas. Por 
aceras, 1.245,71 pesetas por cüota, más 31,14 de intereses; 
en total, 1.276,85 pesetas.

Segundo plazo: Por pavimentación, 3.478,47 pesetas por 
cuota, más 43,49 de intereses; en total, 3.522,96 pesetas. Por 
aceras, 1.245,71 pesetas por cuota, más 15,57 de intereses; 
en total, 1.261,28 pesetas,

72. Disponer, accediendo a lo solicitado y siguiendo el 
criterio mantenido y aplicado en casos análogos, que la cuota, 
de 917,65 pesetas, correspondiente a la finca niimoro 2 de la 
calle del Rio, propiedad de doña Julia Tomé Herrero, y la de 
794.32 pesetas, correspondiente a la finca número 6 (Je ia mis­
ma calle, propiedad de D. Bonifacio Riiiz de Veiasco, por el 
concepto de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
AyiiJitainiento cu la citada vía pública, incrementadas con 
el 5 por 100 anual por intereses de demora, sean satisfechas 
en dos plazos trimestrales, dentro de) presente, ejercicio eco­
nómico,, en la siguiente forma, siempre que por los indicados 
interesados se presente dentro de los ocho días siguientes al 
en que se les comunique el presente acuerdo ei ava) bancario 
suficiente que garantice e! expresado pago:

Finca mímercn2.—Primer plazo: 458,82 pesetas por cuota, 
más 11,47 pesetas de intereses; en total, 470,29 pesetas. Se- 
giuuio plazo; 458,83 pesetas por cuota, más 5,73 pesetas de 
intereses; en total, 464.56 pesetas.

Finca númeio 6,—Primrr plazo: 352,16 pesetas por cuota, 
más 8,80 pesetas de intereses; eii total, 360,96 pesetas. Se­
gundo plazo: 352,16 pesetas por cuota, más 4,40 pesetas de 
intereses; en total, 356,56 pesetas.

73. ' Disponer, accediendo a lo solicitado y siguiendo el 
criterio niaiiteuido y aplicado eii casos análogos, que la cuota, 
de )81,55 pesetas, correspondiente a la finca número 9 de la 
calle de Don Felipe, propiedad de doña Silvia González del 
Valle, por d  coiiteplo de contribuciones especiales, motivadas 
()or las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje- 
cutiidas por d  Ayuntamiento eu la citada vía pública, iticre- 
iiieiitada con el 5 por 100 anua! por intereses de demora, sea 
satisfedia en dos plazos trimestrales, dentro del presente 
ejercicio económico, en la siguiente forma, siempre que por 
dicha interesada se presente dentro de los ocho días siguien­
tes al en que se le comunique el presente acuerdo el aval 
Inmcat'ic suficiente que garantice d  expresado pago:

Primer phizo: 90,77 pesetas por cuota, más 2,26 de inte­
reses; en total, 93.03 pesetas.

Segundo plazo; 90,78 pesetas por cuota, más 1,13 de iiite- 
ieses;eu total, 91,91 pesetas,

74. Conceder directamente a D. Emiliínio Pérez Pérez, 
úliimo arrendatario que fué de los pastos de la Dehesa de la 
Villa, iiccediendo a lo solicitado por d  mismo y teniendo en 
cuenta la mitonzación qne concede el párrafo 4.“ dd articu­
lo 125 de la vigente ley Mmiidpnl, asi como que de salir a 
subasta d  aprovecliamiento de tales pastos quedarían éstos 
.sin ser utilizados cu Iti época más nece.sarih para el ganado, 
con d  consiguiente perjuicio para el Erario tmmidpal, ya que 
no liahi iit postores en fecha entonces tan inoportuna para ello, 
d  arriendo de que se trata, desde la fecha de este acuerdo

hasta el 31 de julio dd corrtente año, en la cantidad de 7.000 
pesetas, que deberá abonar ea dos mitades, una en el momento 
de la adjudicación y d  resto d  dia l de junio; debiendo ate­
nerse a cuantas órdenes emanen de la Jefatura de Parques y 
Jardines en beneficio de los servicios municipales, y podiendo 
compensarse a juicio de la misma d  tiempo que se ha perdiiío 
desde el 1 de febrero, fecha en que debió comenzar la adjudi­
cación, hasta d  15 de abril, en que puede comenzar ésta, coa 
la ampliaciiin de un plazo igual, a contar desde el 31 de julio 
próximo,

75. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados qae en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

C om is ión  do Ensanche

76. Conceder licencia al Instituto Nacional de la Vivien­
da, en vista de! favorable informe emitido por el Arquitecto 
municipal correspondiente, para construir una casa de nueva 
planta, destinada a viviendas protegidas, para funcionarios de 
la Marina mercante, en el solar número 80 de la calle de Cas­
tellò, rectificándose la alineacióti interior del patio de manzana 
a qne pertenece dicho solar, en el sentido de establecer una 
profundidad de 30 metros, de conformidad con lo resuelto 
en 23 de enero último por la Comisaría Generai para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores; debiendo oficiarse 
a dicha Comisarla rogándole remita un plano oficialmente 
autorizado que refleje las nuevas líneas del patio de manzana 
en que está enclavada la construccirin de que se trata,'para 
que se archive en la Sección de Edificaciones de la Dirección 
de Arquitectura Municipal.

77 a 88. Conceder licencia a los señores que a conti- 
tuiación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para qne proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D, Gonzalo Ul!oa y otros, para construir una casa para 
viviendas en e! solar números 76 y 78 del paseo de las De­
licias. ■

A D. Angel Luis Herrán, para construir una casa para v i­
viendas en el solar número 59 de la calle de Andrés Mellado,

A D. Ramón Ferrer Galdiano, para construir una casa 
para vivienda en el solar minierò 102 de la calle de Fernández 
de los R ío s .

A D. Bernardo Infante, para obras de reforma y amplia­
ción de una nave en la finca niimeros 6 y 8 de la calle núme­
ro 2 de !a zona industrial de Legazpi.

A D. Carlos Hernández, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la calle (ie los Hermanos Bécquer,

A los Padres Camilos, para obras de reforma y amplia­
ción en el edificio residencia sito en la calle del General Par- 
diñas, 90. ■

A los Padres Salesianos, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle de Sebastián Elcano.

A Finarle y Compañía {S. L,), para construir un edificio 
destinado a talleres, servicios y garajes en un solar sin núme­
ro de una calle en proyecto entre la avenida de la Ciudad de 
Barcelona y la calle de Méndez Alvaro,

A Inmobiliaria Gómez Hermanos (S. A,), para construir 
una casa naca viviendas en el solar número 7 de la calle de 
Lucio del Valle, entre las de Vallehermoso y Diagonal,

A D . Arturo Urruela Foz Valdecantos, para construir 
un edificio industriíi!, destinado a oficinas y viviendas, en el 
solar m'miero 27 del paseo Imperial.

A D, Antonio Goiria, para coiistriúr una nave destinada a 
garaje en ¡a calle de Marta de Molina, 8.

A D, Antonio Mnñoyerro, para elevar una planta en su

l i i
A y u n M
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totalidad, y otra en parte, a la tinca número I ! de la calle de 
Lope de Rueda.

89. Conceder licencia a D. Andrés Díaz-Guerra Fer­
nández, de conformidad con la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para construir una casa destinada a viviendas e*n 
la calle de La Granja, 4, dispensándote que el retranqueo de 
los laterales sea sólo el de 3,10 metros, en vez de ios cinco 
metros que exige la Ordenanza, en atención a Us circunstan­
cias especiales que concurren en el caso, señaladas en su in­
forme, que figura en el expediente, por aquella Dirección de 
Arquitectura,

Comisión da Goblerrio inferior y Personal

90. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informad» por e! Servicio Contencioso, 
el recurso de reposición interpuesto por el Motorista de Po­
licía Urbana D. Tomás Ai rarás Moset y treinta y cuatro com­
pañeros más-contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 24 de enero último, que desestimó la petición 
que formularon sobre aplicación de los beneficios del acnerdo 
de 14 de marzo de 1946, equiparándolos a los Conductores de 
haber del Ayuntamiento,

91. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
al Médica de la Beneficencia Municipal D. Mariano López 
líeche contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de enero último, por el que se le denegó el reconocimiento 
que solicitaba, a efectos de cuatrienios, de determinados ser­
vicios prestados a este Ayuntamiento con anterioridad a su 
nombramiento para el cargo que ocupa actualmente, una vez 
que los servicios de que se trata no reúnen ¡as condiciones 
determinadas para ser cpmputables en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 6 de septiembre de 1946, por el que se im­
plantó el régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos 
del 10 por 100; entendiéndose esta desestimación sin perjuicio 
de que, al aplicar el acuerdo, también plenario, de 21 de marzo 
último, por ci que se modifica el citado de 6 de septiembre 
de 1946, se determine la procedencia de reconocerle o no los 
referidos servicios.

Comisión de Cultura e Información
92. Devolver a la casa productora de pelfciilas Trébol

Films (S. A.), la fianza, importante 3,000 pesetas, que, en 
virtud de lo acordado en la sesión de 11 de octubre de 1946, 
hubo de consignar en la Depositaría Municipal, seĝ ún curta 
de pago número 13,450, de 8 de noviembre del mismo año, 
para responder de posibles danos en ¡as calesas municipales 
que le fueron cedidas por el Ayuntamiento a la citada casa 
para la filmación de una película; teniendo en cuenta que han 
sido devueltas aquéllas en perfecto estado, según informa la 
Dirección de Talleres Generales. '

 ̂ 93. Conceder al Orfeón Donostiarra, recogiendo asi la 
Comisión la feliz iniciativa expuesta en la sesión del día 21 de 
marzo último por el Concejal y Vocal de la misma Sr, Guerre­
ro, la Medalla de Madrid, de plata, con motivo de su reciente 
visita a la capital, en la que tomó parte, en ofrecimiento pa­
triótico, en l»s festejos organizados por el Ayuntamiento para 
conmemorar la liberación de la Villa, y de la próxima celebra­
ción del quincuagésimo aniversario de su existencia artística, 
e igualmente como testimonio de la más alfa consideración de 
la Corporación madrileña, intérprete fiel, en este caso, de los 
sentimientos de reconocimiento y gratitud del pueblo por ella 
representado.

Comisión da Abastos
94. Rescindir, de conformidad con lo propuesto por la 

Inspección denlos Servicios de Abastos y lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, asi como teniendo en 
cuenta lo prevenido en la base décima de ia concesión, el con­
trato de adjudicación para la explotación del bar cantina de la 
plstita baja del Mercado Central de Frotas y Verduras, sus­
crito entre el Ayuntamiento y doña María del Carmen Vindel 
rernández, teniendo en cuenta que por la misma se ha iiicum-' 
phtio la base tercera del indicado contrato al no haber satisfe­
cho desde el mes de diciembre del pasado año a la fecha el 
canon a que se contrae dicha .base; pudiendo requerirse a la 
expresada señora, por única vez, concediéndole un plazo de

quince días para que haga efectivas eu la Caja municipal las 
cantidades adeudadas; bien' entendido que si no lo efectúe 
dentro del indicado plazo, se llevará a efecto la rescisión del 
contrato de referencia.

95, Coadyuvar con la Administración, en atmonfa con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso de anulación 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo por D. Angel López Navarro, Encuigadn que 
fué del Servicio de Descarga del Mercado Central de Frutas 
y Verduras, contra el acuerdo municipal, de 15 de noviembre 
del pasado año, por el que se aprobaron las nuevas normas 
para la prestación de aquel servicio y, como consecuencia de 
las mismas, se encargó de éste a la Agrnpoción de Asentadores 
de Frutas y Verduras de Madrid. •

Asunto al despacho de oficio
96. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

9 del corriente, en la qife propone que el Ayuntamiento, como 
en años anteriores, contribuya con la suma de 5.0Ü0 pesetas 
a la suscripción abierta pro Seminario en el presente, coope­
rando así a tan trascendentales fines, a los que, acudiendo al 
llamamiento de! Prelado de ¡a diócesis, ha respondido el 
vecindario madrileño con el entusiasmo que corresponde a 
sus acendrados sentimientos religiosos; debiendo ser cargo 
el gasto de que se trata al capitulo II, artículo ¡.“ , concep­
to l.°, partida 68, del presupuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y diez ininutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

(tan d lentes  an al día da hoy, non expraa ló n  da su o u b iiI Ib 
y fech a  an que te rm in a  la p ra s a n ta c io n  da p ropoalc lonss

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

21 de abril Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 16 de lo 
calle de la Concepción Jerónima, 
con vuelta a la de Santo Tomás.
Predio tip o .....................................

CONCURSO

Obras de recalzo en la fachada Norte 
del convento de las Salesas Reales 
(tercer monasterio de la Visitación), 
sito en el pasco de Aceiteros,—Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a! en que aparezca inserto el presen-

6,000 .

te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminarán en la fecha que 
a! margen se indique.—Presupuesto

156.594,01de contraía.................................... .
Fara reclamaciones por díCMtUas hábiles, 
QPe empeeardn a correr y contarse desde 
el signieníe ai en gae apareeca el anun­
cio en el Boletín Oficia] de ¡a pronincia u 
terminarán en la fecha Que at margen se 

. indica.

SUBASTA
14 Obras de arreglo de las fachadas y la 

cubierta de la casa Administración
de la Casa de Campo.—Precio tipo. 91.421

C O N C U R S O
La excelenítsiina Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 21 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en ia 
de igual ftcha, acordó aminciar concurso público para contratar 
¡as obras de recalzo de la fachada Norte dei convento de las Sa- 
lesas Reales (tercer mopasterio de la Visitación), sito en el paseo 
de Aceiteros, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al erecto, y por el presupuesto de 
contrata de 156.594,01 pesetas.
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Et plazo del concurao es el de veinte días liábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el tíoietin Oficial del Estado, y durante diclio 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez üe la mailanu a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la decretaría y 
en las 'l enencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hos­
pital, cuyas proposiciones deberán estar estendidaa en papel de la 
clase fi," y reintegro municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja üeneral de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 3,151,8b pesetas en con­
cepto de depdsítü provisional, reintegrado con los sellos iiiiinici- 
pates especiales de subastas, a razón de ü pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados dias y horas que com­
prende el plazo del concurso, y en los sitios untes mencionados. 

Los pliegos d» condiciones facultativas y demás antecedentes 
eálarán de manifiesto durante loa mencionados días y horas en el 
Negociado d>! Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habráti de percibir loa obreros que utilicen 
por jorimdu legal de trabajo y por horas extraordimirias.

Aaimisnio vienen obligados loa licítadóres al ciimplimienlo de la 
ley de Protección a la producción nacional del4defebrero de Ifl07.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las trece, a la apertura de loa pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en el artículo 36 del reglamento de Contratación de 2 de julio 
de 1924, ,

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 6.265,76 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjiidicutarío. ^

(,o que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de abril de 1947.—El Secretario, M. Berdbjo.

•If * ■¥

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados p o r ol Consajo do A dm in is trac ión  
an la aaaión dal día 26 da m arzo de 1947

Se dió cuenta del informe emitido por el Pleno de Letrados 
consistoriales respecto al solicitado acerca de si el Consejo tie­
ne facultades pañi dar cimiplimiento a la sentencia dictada por 
la Mngiatraliira del Trabajo (de la especial número 7 de esta 
capital) en 23 de enero último, como consecuencia de los autos 
seguidos entre partes e incoados a instancia de D. Antonio Cas- 
leláin de Táiiriz contra este Montepío sobre reclamación de pen­
sión c indiisión en ella de las gratificaciones por Jefatura, y 
cuya sentencia concíiiye con el fallo estinmtorio de la demanda 
deducida por el Sr, t.^usteláin, declarando que las gralificacioiies 
por [efiitiira concedidas por el Ayuntamiento de Madrid al de- 
inaii'dante con efectos pasivos, asi como las que en lo sucesivo 
pudiera otorgarle por el expresado carácter, serán conipiitobles a 
efectos del disfrule de las pensiones establecidas por el Motile- 
pio en los lérniinos y mediante el cumplimiento de los requisitos 
prevenidos en los acuerdos del Ayuntamiento de 15 de abril 
y 30 de diciembre de 1945; debiendo, en su coiisecnencia, tribu­
tar las mismas a favor del Motiiepio según lo establecido por sa 
Consejo de Administración el 2 de agosto de 1944, en virtud de la 
expresa ucepiación por el Sr. Cnsteláin.

Desptiós de diver.sns consideraciones jurídicas en apoyo del 
informe que emite, determina éste que el camino que debe se­
guirse para la ejenídón de la sentencia favorable ol Sr, Caste- 
íáiii no es otro que por el Consejo de Administración se acuerde 
poner la sentencia en conocimiento de la Junta general de Dele­
gados en la primera reunión que se celebre, para que proceda a su 
cjeciidón en sus puros y debidos términos, lo que no obsta para 
que dicha Junta delegue sus facultades de ejecución en el referi­
do Consejo, ya que n él es ii quien corresponde la aplicación de 
BUS acuerdos, cumpiiéndose así en primer término el precepto 
jurídico de que la ejecución de toda sentencia firme corresponde 
al que dió lugar a ellu, y no hay duda de que fné la Junta gene­
ra), ai ratificar en 16 de enero de 1945 e! acuerdo del Consejo 
de 2 de enero det mismo aílo por el que declaró sin efecto el que 
adoptó en 2 de agosto de 1944 sobre recoiiociniiento a efectos de 
pensión de los gratificaciones por Jefatura, carente de facultades 
para adoptar acuerdos de la naturaleza del que ha sido revisado 
por ia Magistriitiirn del Trabajo.

Después de cambiar impresiones los señores Vocales, se acor­

dó que, de conformidad con el precitado informe, se dé cuenta 
de la sentencia a la Junta genera! de Delegados en la sesión que 
ha de celebrar el día 11 de abril próximo, a los efectos prevenidos 
en dicho informe.

Propuesto por varios señorea Vocales se hiciera presente el 
disgusto con que e! Consejo había visto, por e) oficio del señor 
Letrado remitiendo la sentencia, de que no obstante lo reitera­
damente acordado de oponerse a todas las demandas que se pre­
sentasen sobre este particular, y al menos sin el previo conoci­
miento de) Consejo, no hubiese sido recurrida la sentencia, por lo 
que ha quedado ésta fírme y definitiva, por lo que creían proce­
día investigar y exigir las responsabilidades a que hubiere lugar, 
el Consejo estimó que eii la Junta general podía tratarse de esta 
propuesta al propio tiempo que se daba cuenta de la sentencia 
de la Magistratura de) Trabajo.

A propuesta del señor Tesorero, se acordó celebrar la revista 
anual de pensionistas en los días del 12 al 50 del mes de mayo, de 
cinco a siete de la tarde, en el local de la Depositaría Municipal 
y ante el Vocal del Consejo D. Jacinto Sanz.

E! Consejo acordó por unanimidad expresar a! Vocal señor 
Herrero su sentimiento por la dolencia que le aqueja y que ha mo­
tivado una sensible amputación, manifestándole asimismo el deseo 
de su pronto restablecimiento.

Por último, se acordó dejar sobre ia mesa la instancia de don 
Muiiiie) Carbajosa solicitando tributar a este fondo por gratifica­
ción de Jefatura.

A N U N C I O S
Terminada la confección de la matrícala de los derechos y 

tasas que gravan la propiedad inmueble, o sean los arbitrios de 
calderas de calefacción, entradas de carruajes, miradores, mar­
quesinas, lucemarios, ascensores, montacargas, canalones, baja­
das de agua y alcantarillado, queda expuesta en la Administra­
ción de Kenlas y Exacciones, por término de quince djas, a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
B oletín del A yuntamiento de M adrid, para que pueda ser exami­
nada por los señores contribuyentes y puedan formular las recla­
maciones pertinentes, en cuanto a su inclusión, exclusión y refor­
ma de cuotas. -

Transcurrido dicho plazo,.las reclamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez para el semestre siguiente al de su publi­
cación.

Madrid, 2 de abril de )947,—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales,/uare Sánches-Malo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminidpales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luciano de la 
Mano Metola proyecta eslablecer un taller de artífice platero e 
instalar tres electromotores con fuerza total de 4,10 caballos en 
la case número 9 de la calle Nueva del Este.

Las personas que se consideren perjudicada» por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1947.—El Secretario, M, B erdejo.
*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico queD. Domingo Gar­
cía Casanova proyecta establecer una carpintería mecánica (am­
pliación de a mano) e instalar dos electromotores con-fuerza total 
de ocho caballos en la casa número 6 de la calle de Sebastián 
Elcano. , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de marzo de 1947, —El Secretario, M . B erdejo,
♦ * * '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Fructuoso 
Martín Cabero proyecta establecer una fábrica de embalajes con 
sierra e instslar nn electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la casa número 62 de la calle de Ramón Luján, _ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía 
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, ^

Madrid, 24 de marzo de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

Sección do Cultura e Información.—Artos Gráficas Municipale»


